
                                   B  A  S  E  S       
 
1. PARTICIPACIÓN.- Abierto a todo el que quiera  concurrir . 
 
2. TEMA.- LIBRE DE MONTAÑA. 
 
3. LAS OBRAS.- Serán en color tamaño mínimo 30 X 21 cm.,  

DOS obras por autor. En el reverso de cada fotografía deberá 
constar el título y el lugar en que haya sido realizada, así como el 
nombre del autor. 

 
4. PRESENTACIÓN.-  Las obras, junto con una hoja 

especificando los datos completos del autor, nombre y apellidos, 
dirección y teléfono, título de las obras, serán  remitidas en sobre 
cerrado  hasta el 30 de Septiembre de 2008, a la dirección: 

 
                                        R. S. E. A. PEÑALARA 
                                          ADUANA 17, BAJO 
                                             28013 MADRID 
 
5. LA EXPOSICIÓN.- Se celebrará durante los días  13 al 24 de  

Octubre, en lugar a especificar y de los días 28  de Octubre al 16 
de Noviembre  en la  R.S.E.A. PEÑALARA,  Aduana 17, bajo,  
en Madrid. 
 

6.   PREMIOS.- Serán premiadas las tres mejores fotografías                                  

12. LAS BASES.-  Los imprevistos se resolverán por los 
organizadores de forma inapelable , constituyendo  el mero 
hecho de concurrir a este CERTAMEN,  el conocimiento y total 
aceptación de sus cláusulas. 

      que sean elegidas a juicio del jurado y se publicarán en la  
       REVISTA PEÑALARA. 
       Los premios serán cheques regalo, distribuidos en las siguientes 
       categorías:                  
                                 
                                PREMIO  1º   :   300  EUROS  y  TROFEO 
                                PREMIO  2º   :   200  EUROS 
                                PREMIO  3º   :   150  EUROS 
 
 
                             

                 
 
7.   EL JURADO.-  Estará constituido por representantes de 

la Junta Directiva de la R.S.E.A. PEÑALARA  y la especial 
participación de un miembro de la Real Sociedad Fotográfica . 

 
8.  ENTREGA DE PREMIOS.- Se realizará el 20 de Noviembre 

 coincidiendo con la ceremonia  anual de entrega de premios en   
 lugar que se hará público en la página WEB de Peñalara  
www.penalara.org. 
 

9. OBRAS PREMIADAS.- Quedarán en poder de  PEÑALARA       
que se reserva el derecho de su publicación y exposición, 
indicando el nombre del autor. 

 
10. OBRAS NO PREMIADAS.-  Si se desea la devolución de las                     

fotografías presentadas,  cada concursante deberá incluir, en el       
sobre original, otro sobre debidamente franqueado y con la    
dirección de la devolución. 

 
11. TRATO.- A todas la obras se les dispensará el sumo cuidado, no 

respondiendo, sin embargo, de posibles  extravíos o deterioros en 
el transporte. 

 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 


